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PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE DOCUMENTOS Y REGISTROS

1 OBJETIVO
Manejar e control total de todos los documentos elaborados en la institución.
2 ALCANCE / POLÍTICAS
Este procedimiento aplica a todos los documentos y registros del Sistema de Gestión de la Calidad.
Las políticas a tener en cuenta son:
· Las copias a terceros sólo serán autorizadas por la Gerencia General o en su ausencia, por el Representante de la Dirección.
Los Documentos originales del SGC serán incluidos dentro del Sistema de Copias de Seguridad 
3 DEFINICIONES
Documentó: es un testimonio material de un hecho o acto realizado en el ejercicio de sus funciones por instituciones o personas físicas, jurídicas, públicas o privadas, registrado en una unidad de información en cualquier tipo de soporte (papel, cintas, discos magnéticos, fotografías, etc.) en lengua natural o convencional. Es el testimonio de una actividad humana fijada en un soporte, dando lugar a una fuente archivística, arqueológica, audiovisual, etc.
Control de Documentos : El Procedimiento Control de Documentos, contribuye con la aprobación, control y administración de los documentos de tal forma que aporten valor al proceso. Corresponde al proceso de Gestión de Calidad y posibilita el cumplimiento del numeral 4.2.3 de la Norma Técnica de Calidad.
PHVA: . Ciclo que describe el mejoramiento continuo (Planear, Hacer, Verificar, Actuar).
4. PROCEDIMIENTO
4.1  CONTROL DE DOCUMENTOS
	ETAPA
	DESCRIPCIÓN
	RESPONSABLE
	EVIDENCIA

	1 
	Elaboración
	Elaborar el documento de manera que sea coherente, consistente con la realidad y adecuado a las necesidades de la empresa.

El contenido del documento es desarrollado siguiendo el esquema  de este procedimiento o  el que se adapte al tipo de documento. 
	Responsable del proceso donde aplica
	Borrador de Información a cambiar

	2 
	Aprobación
	Aprobar el documento.
	
	

	3 
	Identificación
	Los documentos son identificados por su nombre.
	Coordinador de Calidad
	Listado Maestro de Documentos

	
	
	Revisar la adecuación y confirmar la aprobación del documento
	
	

	4

	Asegurar disponibilidad en los puntos de uso
	Publicar en la pagina interna de comunicación Web del SGC
	Coordinador de Calidad.
	Documento publicado 

	5 
	Divulgación
	El Coordinador de Calidad envía a los Responsables de los procesos en  los cuales aplica el documento una comunicación electrónica  sobre la inclusión en el sistema del documento aprobado.
	Coordinador de Calidad
	Comunicación de Publicación


	ETAPA
	DESCRIPCIÓN
	RESPONSABLE
	EVIDENCIA

	5 
	Divulgación
	El responsable del proceso o su delegado efectúan una reunión de divulgación a las personas afectadas
	Responsable del proceso donde se aplica
	Registro de Capacitación

	6
	Revisión
	La modificación de un documento se realizará de acuerdo a los pasos de 1 a 5 de este procedimiento, 
	Responsable del proceso donde aplica el documento
	Ver pasos del 

1 - 5

	
	
	Adicionar el registro de cambio en la matriz control de cambios
	Coordinador de calidad 
	Registro  control de cambios

	7

	Asegurarse que los documentos permanezcan legibles y fácilmente identificables
	Se mantiene un Listado Maestro de Documentos, donde se relacionan todos los documentos del Sistema de Calidad tal y como se identifican.  
 
	Coordinador de Calidad
	 Listado Maestro de Documentos

	8
	Documentos obsoletos 
	Los documentos obsoletos son destruidos inmediatamente 

Los documentos del sistema se encuentra identificados en el pie de pagina con la leyenda - Este documento es válido en medio impreso hasta DD/MM/AA”- que contiene la fecha de impresión 

Se excepcionan de este control los formatos que por funcionalidad se manejan en fotocopias. 
	Coordinador de Calidad 
	No Aplica

	9
	Asegurarse que se identifique los documentos de origen externo y se controla la distribución
	Los documentos de origen externo están a cargo del Responsable de Proceso que lo utiliza. Y su identificación corresponde a la misma que trae el documento.
	Coordinador de calidad 
	 Listado Maestro de Documentos


4.2 CONTROL DE REGISTROS

	ETAPA
	DESCRIPCIÓN
	RESPONSABLE
	EVIDENCIA

	1
	Identificación
	Los registros del Sistema de Gestión de la Calidad se identifican por el titulo del mismo. 
	Coordinador de Calidad 
	Matriz de Control de Registros

	2
	Almacenamiento
	El almacenamiento lo define el Responsable de Proceso.  

Cuando el registro se genera por una aplicación de un Software, se hace referencia a éste.

Cuando la aplicación del software no garantiza la protección contra cambios, el registro que se controla es el impreso.
	El asignado en la Matriz Control de Registros en la columna de “Responsable”
	Matriz de Control de Registros

	3
	Protección
	La protección de los registros asociados a una aplicación de un software  se garantiza a través de la Guía para realizar Copia de Seguridad a los Sistemas de Información.  
	Jefe de Sistemas/
	No Aplica 

	3
	Protección
	La protección de los registros impresos se asegura con el almacenamiento en lugares dispuesto para esto (Archivos).
	Responsable de Proceso
	No Aplica

	4
	Recuperabilidad
	Para los registros en medio impreso, se recuperan según lo indicado en el Procedimiento para Control de Archivo
	Auxiliar administrativa
	Solicitud de Documento para consulta

	
	
	Para los registros en medio magnético se recuperan según lo indicado en la guía para realizar copia de seguridad a los sistemas de información.
	Jefe de Sistemas
	No Aplica

	5
	Tiempo de retención
	Se define el tiempo en que el registro permanece disponible en las diferentes formas de almacenamiento.

	El asignado en la Matriz Control de Registros en la columna de “Responsable”
	Matriz de Control de Registros

	6
	Disposición
	Se establece lo que se debe hacer con los registros cuando ya no es necesaria su conservación.
	El asignado en la Matriz Control de Registros en la columna de “Responsable”
	Matriz de Control de Registros 


4 DOCUMENTOS ASOCIADOS

Listado Maestro de Documentos 


Registro de Capacitación


Registro Control de Cambios 


Matriz de Control de Registros 


Guía para realizar copias de seguridad a los sistemas de información.
	Versión

11
	Vigente desde

17-01-15
	Elaborado Por

Coordinador de Calidad 
	Aprobado Por

Gerente General 
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